
Santiago de Cali, Marzo 28 del 2024 

 

Señores 
FUNDACION AMATEA 
L.C. 
 
 
 
Asunto: Certificación de Contratos Estatales 
 
 
Yo Andrés Felipe Sarmiento Lombana, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 94.506.137  de 
Cali, certifico que los miembros de la Junta directiva 
 

Andrés Felipe Sarmiento Lombana     Presidente 
Francia Elena Vásquez              Secretaria  
Dino Ventolini Zuluaga      Tesorero          
José Uriel Campo Liz      Vocal 

                  
Durante el año 2023 no tuvieron contratos con entidades estatales, y no tienen antecedentes 
judiciales 
 
 
 
 
Para la constancia firmo en Santiago de Cali, a los veintiocho (28) día del mes de  Marzo del 2024 
 
 

 

 

 
 
 
ANDRES FELIPE SARMIENTO L                     
Representante Legal                                         
C.C Nro. 94506137 De Cali                                     
                                                                      
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 Bogotá DC, 28 de marzo del 2023  

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES  

CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 
219529916  

WEB 07:05:08  

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCIA ELENA VASQUEZ AGUIRRE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 67008985:  

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES  

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren 

vigentes. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán 

todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)  

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA  

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano  

ATENCIÓN :  

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO 

EN TODAS LAS HOJAS.  

División de Relacionamiento con el Ciudadano.  

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.  



 
 
 
 

 

 Bogotá DC, 28 de marzo del 
2023  
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES  

CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 
219529957  

WEB 07:07:11  

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE URIEL CAMPO LIZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 16774120:  

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES  

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren 

vigentes. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán 

todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)  

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA  

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano  

ATENCIÓN :  

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO 

EN TODAS LAS HOJAS.  

División de Relacionamiento con el Ciudadano.  

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.  



 
 
 
 

 

 Bogotá DC, 28 de marzo del 2023  

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES  

CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 
219529943  

WEB 07:06:12  

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) DINO VENTOLINI ZULUAGA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1130619475:  

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES  

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren 

vigentes. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán 

todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)  

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA  

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano  

ATENCIÓN :  

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO 

EN TODAS LAS HOJAS.  

División de Relacionamiento con el Ciudadano.  

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.  



 

 
 

 

 Bogotá DC, 28 de marzo del 2023  

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES  

CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 
219529879  

WEB 07:04:03  

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ANDRES FELIPE SARMIENTO LOMBANA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 94506137:  

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES  

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren 

vigentes. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán 

todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)  

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA  

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano  

ATENCIÓN :  

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO 

EN TODAS LAS HOJAS.  

División de Relacionamiento con el Ciudadano.  

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.  


